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INTRODUCCIÓN 

 

 

La corrupción es un mal que ha estado presente en nuestro país tanto en las instituciones de carácter público como privado, 

desde mucho tiempo atrás. Se han visto situaciones escandalosas que tienen a Colombia posicionada en un lugar de 

desprestigio en el tema de corrupción a nivel mundial. 

 

Pero lo peor de esta situación es que en vez de disminuir los indicadores de este flagelo, no solo se ven incrementados sino 

que se observa que tienden a sofisticarse los mecanismos de corrupción en todos los niveles. 

 

No obstante ante tal situación el Gobierno Nacional ha iniciado la lucha contra la corrupción, a través de diferentes 

estrategias como la promulgación de la Ley 1150 de 2007, con la cual se busca que exista mayor transparencia en la 

administración pública, referido principalmente a la publicidad de los procesos contractuales para que la comunidad en 

general tenga acceso a esta información, dando mayor relevancia con esto a las veedurías ciudadanas y a las reglas que se 

plasman en los pliegos de condiciones de cada proceso contractual, las cuales deben ser claras, objetivas y justas. 

 

Adicionalmente la Presidencia de la República con la creación de la Secretaría de la Transparencia, ha diseñado programas 

con el fin de atacar la corrupción que se pueda presentar en los entes territoriales, para lo cual y de conformidad con lo 

ordenado por la Ley 1474 de 2011, cada entidad del orden Municipal, para este caso, debe elaborar anualmente una 

estrategia de lucha contra la corrupción y de atención al ciudadano. 

 

Es con este fin que se ha elaborado este documento, para que sea conocido por la comunidad y aplicado por los entes 

territoriales. Todo apuntando a un objetivo “la eliminación de la corrupción”, ya que si esto se consiguiera los recursos para 

atender las necesidades públicas se incrementarían, mejorando la calidad de vida de quienes tienen menos acceso a empleo, 

educación, saneamiento básico entre otros. 
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MARCO JURÍDICO 

 

 
1. Ley 87 de noviembre 29 de 1993 establece claramente los objetivos, características y elementos del control interno y las 

funciones a cumplir por los comités asesores de control interno de las entidades oficiales, entre los que esta prevenir 

acciones que atenten contra el detrimento patrimonial y la estabilidad de los entes públicos. 

 

2. Ley 1474 de 2011 “por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y 

sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública” Especialmente lo previsto en el artículo 

73 de la citada Ley que dice “cada entidad del orden nacional, departamental y municipal deberá elaborar anualmente una 

estrategia de lucha contra la corrupción y de atención al ciudadano”, y se asigna al Programa Presidencial de 

Modernización, Eficiencia, Transparencia y Lucha contra la Corrupción señalar una metodología para diseñar y hacerle 

seguimiento a la estrategia. 

 

3. El Decreto número 4637 de 2011 suprimió el Programa Presidencial de Modernización, Eficiencia, Transparencia y Lucha 

contra la Corrupción, y creó el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República la Secretaría de 

Transparencia, asignándole dentro de sus funciones, el “Señalar la metodología para diseñar y hacer seguimiento a las 

estrategias de lucha contra la corrupción y de atención al ciudadano que deberán elaborar anualmente las entidades del 

orden nacional y territorial, de conformidad con lo señalado en el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011...”, así como 

también, “señalar los estándares que deben tener en cuenta las entidades públicas para la organización de las unidades o 

dependencias de quejas, sugerencias y reclamos...”. 

 

4. Que el decreto 2641 del 17 de diciembre 2012 Por el cual se reglamentan los artículos 73 y 76 de la Ley 1474 de 2011, 

decreta: "cada entidad del orden nacional, departamental y municipal deberá elaborar anualmente una estrategia de lucha 

contra la corrupción y de atención al ciudadano", asignando al Programa Presidencial de Modernización, Eficiencia, 

Transparencia y Lucha contra la Corrupción señalar una metodología para diseñar y hacerle seguimiento a la estrategia. 
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MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN 

 
 

GENERALIDADES 

 

La administración Municipal, a través de capacitaciones y talleres, convocó a todos los funcionarios de la Alcaldía, para que en 

consenso se identificaran algunos trámites y procedimientos susceptibles de actos de corrupción. 

 

Con esta información y luego de validarla, la oficina de planeación municipal  como responsable de la consolidación y 

elaboración del Plan, plasmó en una matriz “MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCION”, la identificación del riesgo, su posible 

materialización y las acciones a seguir para reducir o evitar el riesgo.     

 

Es importante clarificar en este punto que el resultado de esta actividad, se obtuvo, como se dijo anteriormente, a través de un 

taller en donde se aplicó el sistema de la matriz DOFA, con el fin de determinar los factores internos y externos que influyen de 

cierta manera y hacen vulnerables algunos procesos y procedimientos de la administración pública.   

 

 

OBJETIVOS 

 

Determinar los factores internos y externos que de cierta manera pueden influir en algunos procesos y procedimientos 

administrativos, que son vulnerables a algún método de corrupción.  

 

Minimizar las amenazas (factores externos) y las debilidades (factores internos), con el fin de reducir y evitar los riesgos de 

corrupción. 
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ESTRATEGIA ANTITRÁMITES 

 
GENERALIDADES 

 

El Departamento Administrativo de la función pública es la entidad que lidera la política de racionalización de trámites, 

teniendo como piso jurídico el artículo 20 de la Ley 489 de 1998 y el Decreto Ley 019 de 2012, en los cuales se dictan reglas 

a seguir, con el fin de hacer un poco más amable la vida a los ciudadanos, generando el compromiso de las instituciones 

públicas para ser más eficientes y eficaces, suprimiendo o reformando los trámites, procedimientos y regulaciones 

innecesarios existentes en la Administración Pública. 

 

Para lograr este fin, diseño el formato “ESTRATEGIA DE RACIONALIZACION DE TRAMITES”, en el cual la entidad territorial debe 

plasmar las acciones a tomar para racionalizar algún trámite administrativo. 

 

El procedimiento consistió en primer lugar en la identificación de los trámites en la entidad, en segundo lugar se priorizaron y 

seleccionar los trámites a racionalizar y por último clasificarlos en el formato Estrategias de racionalización de trámites, 

identificando para cada trámite, el motivo de racionalización y explicando claramente los beneficios de aplicar determinada 

acción. 

  

OBJETIVOS 

 

Facilitar el acceso a los servicios que brinda la administración pública. 

 

Reducir los trámites con el menor esfuerzo y costo para el usuario, a través de estrategias jurídicas, administrativas o 

tecnológicas.   
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RENDICIÓN DE CUENTAS 

 
GENERALIDADES 

 

El Departamento Nacional de Planeación, a través del Conpes 3654 del 12 de abril de 2010, expreso la importancia de la 

rendición de cuentas ante la comunidad, no solo buscando la transparencia en su actuar, sino la de afianzar la relación 

Estado – ciudadano. 

 

Así como los dos componentes anteriores la estrategia de rendición de cuentas debe publicarse con el fin de que la comunidad 

en general se informe de la manera más detallada posible todas y cada una de nuestras actuaciones. 

 

Por lo anterior es importante que en esta estrategia se diseñe ¨la ruta de rendición de cuentas¨, donde se consigne 

claramente en que tiempo y cuál será la metodología a seguir en esta entrega de cuentas, para que así la comunidad tenga 

claridad en cómo es su participación en este control social. 

 

OBJETIVOS 

 

Afianzar la relación Estado – ciudadano, mediante la presentación periódica de audiencias públicas de rendición de cuentas. 

  

Permitir a los ciudadanos conocer el desarrollo de las acciones de la administración local y el Estado explica el manejo de su 

actuar y su gestión. 

 

 

ESTRATEGIA RENDICIÓN DE CUENTAS MUNICIPIO DE GUEPSA 

 

 

1. Se realizará de manera semestral, una en el mes de Junio y otra en el mes de diciembre. 

 

2. Se invitará a la comunidad en general tanto del área urbana como de la rural. 

 

3. Se invitará a organismos de control como veedurías ciudadanas y contralorías. 
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4. Previamente a la rendición de cuentas se pondrá a disposición en la página WEB del Municipio un link, para que la 

comunidad en general opine sobre los temas que desean sean expuestos por la administración en esta actividad. 

 

5. Durante la rendición de cuentas, con apoyo de todos los funcionarios se expondrá la gestión hecha por la administración 

en la respectiva vigencia, apoyados en informes claros y de fácil interpretación, justificando sus actuaciones. 

 

6. Posterior a esto, la comunidad en general dispondrá de un espacio para preguntas y aportes. 

 

7. Con el fin de calificar la actuación administrativa, la comunidad en general podrá, a través de una encuesta publicada en 

la página WEB, medir el grado de satisfacción de la rendición de cuentas respectiva.     

 

 

  

 
 

 
 

Gestión 
2013 
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MECANISMOS PARA MEJORAR  

LA ATENCIÓN AL CIUDADANO 

 
GENERALIDADES 

 

Al igual que el anterior componente el Departamento Nacional de Planeación, a través de su Programa Nacional de Servicio al 

Ciudadano, busca mejorar la calidad y accesibilidad de los trámites y servicios de la administración pública y satisfacer las 

necesidades de la ciudadanía. 

 

Principalmente lo que se busca es brindar al ciudadano el mayor número de facilidades para determinada gestión ante la 

entidad pública, en otras palabras, fortalecer la cultura de servir de los servidores públicos hacia la comunidad en general. 

 

OBJETIVOS 

 

Fortalecer canales de atención al ciudadano, desarrollando mecanismos que afiancen la cultura de servicio al ciudadano en 

los servidores públicos. 

 

Incluir en los planes institucionales una línea estratégica para la gestión del servicio al ciudadano.  

 

 

MECANISMOS PARA MEJORAR LA ATENCIÓN AL CIUDADANO 

 

 

1. Se publicará tanto en la página WEB como en las carteleras del Municipio, el portafolio de servicios al ciudadano de la 

entidad. 

 

2. Se Informará a la ciudadanía, publicando en un lugar visible de la alcaldía los procedimientos, trámites y servicios de la 

entidad, así como los tiempos de entrega de cada trámite, horarios, dependencia, nombre y cargo del servidor a quien 

debe dirigirse en caso de una queja o un reclamo. 
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3. Se establecerán procedimientos para la atención prioritaria a personas en situación de discapacidad, niños, niñas, 

mujeres gestantes y adultos mayores.  

 

4. Se realizarán capacitaciones a los servidores públicos para desarrollar competencias y habilidades para el servicio al 

ciudadano. 

 

5. Se fortalecerá la oficina de peticiones, quejas y reclamos. 

 

6. Se implementará un sistema de turnos que permita la atención ordenada de las peticiones de los ciudadanos. 
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